
 

  

 

 

Buenos días 

  

Desde UPM  creemos que nuestras empresas siguen apostando  en estos tiempos tan 

difíciles  por  seguir formando  y acompañando a sus trabajadores,  afrontando esta situación 

facilitándoles todas las herramientas a su alcance para así favorecer la teleformación, no sólo como 

fuente de conocimiento si no como fuente de confianza hacia el trabajador que observa como la 

empresa  tiene en cuenta esta situación y apuesta por facilitar su formación. 

  

Informaros que según el Artículo 9 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 

Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, durante el periodo del ERTE, 

los trabajadores pueden realizar formación bonificada. 

  

Os facilito un listado de cursos que hemos preparado especialmente para esta ocasión y que 

complementa el que ya tenéis en nuestra plataforma http://www.upmformacionline.com/catalogo-

cursos/ 

  

Son como siempre, online y  totalmente bonificables  mediante el crédito FUNDAE por si os surge la 

necesidad. 

http://www.upmformacionline.com/catalogo-cursos/
http://www.upmformacionline.com/catalogo-cursos/
http:///


 

 



 

 

 

 

En caso de estar interesado poneros en contacto conmigo por teléfono 93 318 08 28 o por correo 

electrónico  mgrau@upm.org 

  

La gestión de la Bonificación os la podemos hacer desde UPM sin coste adicional. 

 

 

                  Col·laboradors UPM: 
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